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siempre deberá haber demanda y contestación, 
prueba cuando se disputen hechos, y citación para 
sentencia; pero las partes pueden señalar las ac
ciones, excepciones y medios de prueba que deben 
admitirse. 

Art. 1.354. No es permitido á las partes: 
I. Señalar como prnebas admisibles aquellas 

que no lo sean conforme á las leyes; 
II. Disminuir los tér ni nos que las leyes concd

den á los jueces y tribunales para pronunciar sus 
resoluciones; 

III. Convenir en que el negocio tenga más re
cursos ó diferentes de los que las leyes determinan 
conforme á su naLuraleza y cuantla. 

Art. 1.355. Las partes deberán designar para 
que conozca del negocio A alguno de los jueces que 
sea competente en co:isideración á la cuantía del 
litigio, aun cuando sea de otro lugar. 

Art. 1.356. El juez designado sólo podrá ser re
cusado con causa legal, y conocerá de la recus_a
ción el juez ó tribunal á quien corresponda, segun 
la categorla del recusado. Si la recusación fuere 
admitida, conocerá nel negocio el juez que sea 
competente con arreglo á derecho, á uo ser que las 
partes, de común acuerdo, hagan nueva designa
ción dentro de tercero dla. 

Art. 1.357. En lo, puntos omisos se observará la 
sustanciación común. Lo mismo se practicará en 
los puntos dudosos, enanito las partes no los acla· 
ren de común acuerdo dentro de tres dlas del re
querimiento que el juez les haga para este efecto. 
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Disposiciones generales. 
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Art. 1.358. La jurisdirción voluntaria compren
de todos los actos en que µor disposición de la lev 
ó por so_l!citud ~e los interesados, se requiere la ln
tervenc1on del ¡uez, sin que esté promovido ni se 
promueva cuestión alguna entre partes determi
nadas. 
. ~rt. 1.359. _Las solicitudes rela'.ivas á jurisdic

~1on voluntaria, se formularán por escrito ante los 
Jueces de primera instancia. 

Art. 1.360. Cuando fuere necesaria la audiencia 
de alguna persona, se le citará conforme á dere
cho, advirtiéndole en la citación que quedan las 
actuaciones por tres dius en la Secretaria del Juz
gado parn. que se imponga de ellas 

Art. 1 .~61. El cuarto dla sera olda por el jnez, en 
audiencia. verbal, la persona citada, levantáuJlme 
acta en forma, de la audiencia. 

Art: 1.362. Cuando fuere necesario, podrá oírse 
también, en la forma prevenida en los dos artículos 
anteriores, al que haya promovido el expediente. 
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Art. 1.363. Se oirá precisamente al ~lnhterlo 
Publico: 

I. Cuando la solicitud promovida afecte los in 
tereres publicos; 

II. Cuando se refiera á la persona ó bienes de 
menores de edad ó incapacitados, conforme al ar
ticulo 1.42G; 

Ill. Cuando tenga relación con los derechos ó 
bienes de al¡:ún Ayuntamiento, ó de cualquier es• 
tableclroiento público que esté so.tenido por el 
erario ó que se enr.uentrc bajo la protección del 
Gobierno, sin que esto importe la falta de audien• 
cla del sindico 6 del representante del estableci
miento público de que se trate; 

IV. Cuando tenga relación con los derechos ó 
bienes de un ausente, conforme al art. 6'/8 del Có
digo civil. 

Art 1.364. Se admitirán cualesquiera documen· 
tos que se presentaren, é igualmente las justifica• 
ciones que se ofrecieren, sin necesidad de citación 
ni de ninguna otra solemnidad. 

Art. 1,365. Si á la solicitud promovida se opusie
ra alguno que tenga personalidad para hacerlo, el 1 
negocio se hará contencio;,o y se sujetará á los trá· 
mites establecidos para el juicio que corresponda. 

Art. 1.366. Si la oposición se hkiere por quien 
no tenga perdonnlidad para ello, el juez la des
echarA de plano, y decidirá lo que fuere justo so
bre la solicitud que se hubiere hecho al promover 
el expediente. 

Art. 1.367. El juez porlrA variar ó modificar laa 
providencias qub dictare, sin sujeción estricta 4 
los términos y formas establecidas respecto de laa 
de jurisdicción contencio$a. 

Art. 1.368. Las providencias que se dicten en loa 
negocios de jurisdicción voluntaria, serán apela• 
ble~ en ambos efectos, salvo los casos en que la ley_ 
disponga otra cosa. 
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Art. 1,369. Contra las sentencias de segunda 
Instancia sólo habrá lugar al recurso de casación 
como en los juicios comunes. 

Art. 1.370. Los actos de jurlsdiceión voluntaria 
de qu~ no hiciere mención este Código, se sujetarán 
• lo dispuesto en este capitulo. 

ArJ. 1.371. Los _acto8 de que tratan los capltulos 
algmentes, se suJetarán á las reglas que en ellas 
1e establecen y A las contenidas en el presente en 
cua1!to no se. opongan A lo establecido en sus ~es• 
pectiv.>s cap1tulos. 

CAPITULO II 

De los ali111c11toN provisi,mnles, 

Art. 1._372. Para decretar alimentos provisiona
les á qmen tenga d~recho de exigirloo, se necesita: 

l. tlue se ncred1te cumplidamente el titulo en 
cuya virtud se pidan· 

II. Que &e justifiq
1

ue aproximadamente cuando 
menos el caudal del que deba darlos¡ 

III. Que se acredite suficientemente la urgente 
nece~ldad que haya de los alimentos provisionales. 

Art. 1.373. La prneha de que trata la fracción I 
del arti<:~lo ant~rior, aerA el testamento, el contra• 
toó 1~ eJecutona en que conte la obligación de 
dar !1-hment?s:.el contrato deberá estar reducido A 
escritura pubhca. 

A~t. 1.374. Cuando los alimentos se pidan por 
razon de parentesco deberán presentarse los do• 
cumentos que prueben hallarse el inte,resado en los 
casos seüalados en los arUculos 207 A 210 v 2.32-i y 
•u• relativos del Código civil. • 

Art. 1 375. Cua!ldo los pida un cónyuge, deberá 
presentar el acta o la partida de matrimonio, 
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Art. 1,376. Rendida la justificación prevenida 
en los artículos anteriores1 el juez, si creyere fun
dada la solicitud, hará la designación de la suma 
en que deban consiBtir los alimentos, y dictará sen
tencia, mandando abonarlos por meses anticipados, 
en todos los casos. 

Art. 1.377. Inmediatamente que se dicte senten
cia otorgando alimentos provisionales, se exigirá, 
al que deba abonarlos, el pago de la primera men
sualidad. 

Art. 1.378. Si no lo verificare, se procederá al 
embargo y venta de bienes bastantes á cubrir su 
importe, en la forma y por los trámites prevenidos 
para la ejecución de las sentencias. 

Art. 1.379. Lo mismo se hará con las ~ubsecuen
tes mensualidades. 

Art. 1.380. La sentencia en que se denieguen 
los alimentos es apelable en ambos efectos. 

Art. 1.381. Interpuet-1ta la apelación, se remitirán 
los autos al Tribunal Superior, con citación sola
mente de los que hayan promovido. 

Art. 1.382. Contra la sentencia en que se otor
guen los alimPntos 1 sólo procede la apelación en el 
efecto devolutivo, sin que el acreedor alimentist& 
tenga obligación de dar fianza. 

Art. 1.383. Interpuesto el recurso, se extenderá. 
certificación de la sentencia, la cual se rernrvarA 
en el juzgado para su ejecución, remitiéndose en 
seguida. los autos al Tribuntt.l Superior, con cita· 
ción de ambas partes. 

Art. 1.384. En efite expediente no se permitirá 
ninguna discusión sobre el derecho do percibir ali
mentos; cualesquiPra reclamaciones que sobre ese 
deree<bo se hicieren, se substanciarán en juicio or· 
dinario, y entretanto seguirá abonándose la suma 
señalada. para alimentos. 

Art. 1.385. Las cuestiones que se promuevan so
bN la cantidad de los alimentos, se decidirá.u como 
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está prevenid, en el cap. I del tlt. II del lib. II, sin 
perjuicio de seguirse abonando al acreedor ali 
mentidta, durante la substanciación de aquéllas, 
la cantidad que se le haya asignado conforme al 
art.1.376. 

CAPITULO III 

De la declaración de estado. 

Ar!. 1.386. De la declaración do estado de mino
ridad puede pedirse: 

I. Por el mismo menor, si ba cumplido catorce 
años; 

II . Por su cónyuge; 
III. Por sus presuntos herederos legltimos; 
IV. Por el ejecutor testamentario· 

V. Por el Ministerio público. 
Árl. 1.387. Luego que se pida la declaración de 

estado de minoridad, el juez oirá en audiencia ver• 
bal al Ministerio público, y si con los documentos 
que se presenten se acredita la edad, hará la de
claración de estado. En caso contrario, recibirá. 
una información de testigos, y con audiencia tam
bién vel'bal del Ministerio püblico y de la persona 
que pidió la declaración, concurriendo el presunto 
menor si fuere posible, dictará la resolución que 
proceda. , 

Art. 1.388. La menor edad se prueba por la cer
tificación respectiva del Registro civil; á taita de 
ésta, por la confet;ión del mismo menor, si por su 
aspecto lo pareciere, y sólo A falta de una y otra 
por información de testigos. 

Art. 1.389. La declaración de estado de los me~ 
Dores emancipados, se hará en vista de las certifi
cacio!1.es respectivas del Registro y acta de eman~ 
cl¡,ac1on, 
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Art. 1.390. La interdicción del demente puede 
pedirse: 

I. Por el cónyuge; 
II. Por los presuntos herederos legitimes¡ 

III. Por el ejecutor testamentario; 
IV. Por el Ministerio público, que en todo caso 

será oJdo. 
Art. 1.391. Presentada la solicitud de interdic

ción, el juez proveerá. auto mandando quo antes dtt 
setenta y dos horas sea reconocido el presunto in
capacitado por dos ó más médicos que nombraré, 
en su presencia, en la de la persona que hubiere 
pedido la interdicción y en la del Ministerio públi
co. EL reconocimiento se hará con arreglo á lo dls· 
puesto en el art. 1.394. 

Art 1.392. Si del dictamen pericial resultare 
comprobada la demencia, ó por lo menos hal:>er 
duda fundada acerca de la incapacidad de la perso
na cuya interdicción se pide, el juez dictará las 
sii?uientes medidas: 

I. Nombrar tutor y curador interinos, suje_tán• 
dose á las mismas disposiciones legales que. r!gen 
el nombramiento de tntor v curador defimt1vot, 
pero sin que pueda ser norÚbrada h persona que 
haya promovido la interdicción (A); . . 

II. Poner los bienes del presunto mcapac1tado 
bajo la administración del tutor interino; y los de 

(A.) El precepto de estl\ fraooión no pu,ede ser considerado 
oomo letra muertu, á, lo menos en gran nu~ero d~ c:~so~. ~\l
obos podrlan citarse en que, en diliit"ene1as de J~r1sd~cc1ón 
voluntui& sobre declaración de C!ltado, '" tutel.a. l!"lt.errnn se 
comete aun á extraños; lo que es altamento perJudtcial 1\ lA.S 
per~on11s cuy11, interdicción se pide; yd~bemos llamarl~aten
oión aobre este precepto tan menoqpreci_itdo ~n la práctica. 

Con.forme a él, 111. tntel& ¡• c~r~durl_a _11'1\".erinaq deben defe
rirse "6g"Ó.n el estatuto de CódU?O c:v1l, cuando se trate de 
interdicción; y por unto. en tal caso debe~ obs~rv~rse los 
preceptos, que sean aplicables1 del ca-p. V, t1t. IX., hb. l del 
Código civil, 
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la sociedad conyugal, si fuere casado, bajo la ad
ministración del otro cónyuge¡ 

III. Proveer legalmente á la patria potestad ó 
tutela de las personas que tuvieren bajo su guarda 
el presunto incapacitado. 

Del auto en que se dkten estas providencias no 
se admite apelación sino en el efecto devolutivo. 

Art. f.393. Dictadas las providencias que esta
blece el articulo anterior, y previo nuevo recono• 
cimiento del presunto incapacitado, el juez citarA 
una junta, en la cual, si estuvieren conformes el 
tutor y el Ministerio público, dictará su resolución 
declarando ó no la interrlicción, segU.n el sentido 
en que hayan emitido su dictamen la mayor la de 
los peritos. Si hubiere oposición, se substanciará el 
respectivo juicio ordinario entre el que pide la in
terdicción y el opositor ú opositoies. En el juicio 
será oido el presunto demente, si lo pidiere, y du• 
rante él !lubsistlrán las medidas decretadas con
forme al art. 1.392. 

Art. 1.394. El estado de demencia puede probar 
se por testigos ó documentos; pero en todo caso se 
requiere la. certificación de tres médicos, por lo me
nos, que nombraré. el juez, sin perjuicio de la 
prueba. pericial que las partes promuevan. El re 
conocimiento del incapaz se hará. en pr€sencia del 
juez, en la del representante del Ministerio públi· 
eo y en la del tutor, si ya estuviere nombrado. El 
juez dirigirá al demente y {lo los r.iédicos cuantas 
preguntas estime convenientes, haciéndolas cons· 
tar literalmente, asi como las respuestas, en un 
acta. El tutor puede nombrar A. un médico para. 
que tome parte en el reconocimiento y sea oido su 
dictamen. 

Art. 1.395. Mientras no se pronuncie sentencia 
irrevocable, la tutela interina debe limitarse á los 
actos de mera protección A la persona y conserva
ción de los bienes del Incapacitado. Si ocnrrlere 
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urgente necesidad de otros actos, el tutor interino 
podrá obrar como lo crea conveniente, previa au
torización judicial. 

Art. 1.396. Cuando cause ejecutoria la santencia 
de interdicción y se haya discernido la nueva tutti
la, el tutor interino cesará en sus funciones y dará 
las cuentas al propietario con intervención del cu
rador. 

Art. 1.397. Pronunciada la sentencia que cause 
ejecutoria, el juez de primera instancia llamará al 
ejercicio de la tutela á las per3onas á quienes co
rresponda,conformeá la ley, ó hará el nombramien
to de tutor en los casos en que para ello esté legal• 
mente facultado. Cuando et cargo del tutor defini
tivo deba recaer en el tutor interino, bastará con
firmar el nombramiento anterior, observándose lo 
mismo para el nombramiento de curador defini
tivo. 

Art. 1.398. El juez, durante el tiempo 1ue dure 
la interdicción, puede repetir el reconocimiento 
del demente, bien á petición de los que tienen de
recho de pedir aquélla, bien de oficio cuando lo 
r.rea conveniente; pero siempre con asistencia del 
que pidió la interdicción, del tutor y del Ministe
rio público. 

Art. 1.399. El juicio que tenga por objeto hacer 
cesar la interdicción, se seguirá en todo como el 
juicio de interdicción. 

Art. 1.400. Todas las disposiciones establecidas 
para el juicio de interdicción, de los dementes re
girá.o para los de los idiotas ó imbéciles. 

Art. 1.401. La declaración de estado de los sor
domudos se hará mediante el dictamen unánime 
de tres facul tati vo3 que reconozcan al i nea paz en 
presencia del juez y del representante del ~liniste
rio público. 

Art. 1.402. El que dolosamente promueva jui
cio de incapacidad, ya respecto de sí mismo, ya 

EDIOIÓN HERBERO 253 

respecto de otro, incurre en las penas que la ley 
impone por la falsedad y la calumnia, y es, ade
más, responsable de todos los daños y perjuicios 
que se sigan. 

Art. 1.403. Las sentencias que declaren la inter
dicción y las que le pongan término, se publicarán 
en el Boletín Judicial, y ot1 os dos periódicos por 
cinco veces, de tres en tres días. 

CAPITULO VI 

Del nombramiento de tutores y del discernimiento 
de e.~te cargo. 

Art. 1.404. .Acreditado el nombramiento de tu
tor hecho por el qne ejerce patria potestad, en úl
tima disposición, se discernirá el cargo por el juez 
sin exigir fianza al nombrado, si se le hubiere dis
pensado de ella, salvo lo dispu~sto en el art. 488 
del Códig-o civil. ' 

Art. 1.405. No habiendo relevación de garantla, 
se exigirá. ésta proporcionada al caudal que haya 
de administrarse y con entera sujeción á lo pres
crito en los articulos 48') á 486 del Código civil. 

Art. 1.406 Si et que no está. en el ejercicio de la 
patria potPstad, nombra tntor con arreglo al ar• 
ticulo 429 del Código civil, se discernirá el cargo 
con relevo de garantla, si a~i lo hubiere dispuesto 
el testador en cuanto al caudal que deje. Lo dis
puesto en este articulo se entenderá sin perjuicio 
de lo prescrito en el art. 4~8 del Código civil. 

Art. 1.407. Et importe de la garantla se deter
minara con audiencia del :Ministerio público. 

Art. 1.408. También se dará audiencia al Minia• 
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terio público para la apreciación y aprobación de 
la garantia otorgada. 

Art. 1.409. Para facilitar y asegurar el otorga
miento de la garautia, los jueces nombrarán desde 
luego curador en los casos en que conforme al Có
digo civil les corresponde hacer el uombramiento1 

ó confirmarán el que haya hecho el autor de la 
herencia, ó el menor en su ca,o, 

Art. 1.4!0. El tutor interino, que en estos CMn~ 
debe nombrarse conform~ al art. 486 del Código 
civil, presentará. dentro del término que designe 
el juez y con presencia de 101 datos que existan en 
los libros de la testamentaria 6 del intestado, un 
cómputo aproximado de la cuantía de los bieues, 
productos y rentas, cuya administración y manejo 
debe garantirse con arreglo á los articulas 483 y 
484 del referido Código. 

Art. 1.411. De este cómputo se dará traslado al 
Ministerio públbo, y en vhta de su respuesta se 
determinará el otorgamiento de la ga.rantta. 

Art. 1.412. Todo tutor, al aceptar, expresará si 
tiene ó no bienes de qué constituir hipoteca. Et 
juez de oficio, ó á petición del curador ó del Mi
nisterio público, puede promover información so
bre este punto. 

Art. 1.413. Previas la aceptación del tutor desig
nado y la prestación de la garantía en In. forma 
que queda prevenida, se le discernirá el cargo, 
proveyendo auto en que se le faculte para ejercer 
su eocargo coa' sujeción á. las leyes. De este auto 
se le darán los testimonios que pidiere para acre
ditar su personalidad. 

Art. 1.414. No se exigirá fianza á. los tutores inte
rinos cuando no tengan administración de bienes. 

Art. 1.415. En todo caso en que se nombre al 
menor un tutor interino, se le nombrará curador 
con el mi:;mo caráeter, si no lo tuviere definitivo, 
ó si teniéndolo se halla impedido. 
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Art. 1.416. La oposición de intereses á que se re• 
fieren los articulo, 387 y 436 del Código civil, se 
calificad. siempre con audiencia del Ministerio 
público, y sólo que éste pida de conformidad, se 
nombrará el tutor interino. 

Art. 1.417. Siempre que corresponda al juez el 
nombramiento de tutor, conforme á lo prevenido 
.en el cap. Vil, t!t. IX, lib. I del Código civil, de
berá recibir información sumaria de estar el menor 
en alguno de Jos casos del art. 459 del mismo Có
digo, y convocará, por edictos publicados durante 
quince diaa consecutivos en dos periódicos de los 
de mayor circulación, á. juicio del juez, á los pa
rientes del incapacitado á quienes pueda corres• 
ponder la tutela legitima. 

Art. 1.418. Cuando expire e! término de los edic
tos sin que se presente algún pariente del incapa
citado, se procederá. al nombramiento del tutor 
da U vo. Se hará lo mismo en casos de suma ur
gencia, aun cuando no baya concluido el tér
mino. 

Art. 1.419. Si sobre el nombramiento de uu tu
tor se empeñare cuestión, se substanciara en via 
ordinaria, y en el pleito que se siga representará 
el menor nn tutor interino, que se nombrará para 
este solo efecto. 

Ar!. 1.420. En todo auto de discernimiento del 
cargo de tutor, deberá expresar el juez el tanto 
por ciento que1 con arreglo A lo prevenido en el 
art. 547 del Código civil 1 'corresponda al nombra
do, ó la pensión 6 legado que por el desempeño 
de su cargo le baya asignado el auto:- de la he
rencia. 

Art. 1.421. Los autos de nombramiento de tutor 
y de discernimiento del cargo, se publJcarAn por 
tres veces en el Boletin Judicial y otro periódico. 

Art. 1.422. El juez de primera instancia del do
mlclllo del !ne.apaz, y si no lo hubiere, el juez me• 
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nor, provMrá provisionalmente al cuidado de la 
persona y bienes basta que se nombre el tutor. 

Art. 1.423. Si al deferirse la tutela se encuen
tra el incapaz fuera de su domicilio, el juez de 
primera instancia, y en su falta el juez menor de 
la población en que se hallare, hará in,•entariar y 
depositar los bienes muebleo que el incapaz tenga 
en su poder, y lo avi,ará inmediatamente al juez 
del domicilio, remitiéndole un testimonio de estas 
dlligenci as. 

Art. 1.424. Esta misma obligación tienen en el 
caso de quedar Yacante la tutela por cualquiera 
causa. 

Art. 1.425. De las resoluciones que se dictaren 
conforme á los artículos 1.422 A 1.421, no se admi
tirá apelación más que en efecto devolutivo. 

Art. 1 426. El :\linisterio público será ofdo siem
pre que el juez deba interponer su autoridad en 
los negocio.! relativos á tutela, sean de la clase que 
fueren. 

Art. 1.427. El juez que no cumpla con las pres
cripciones de este Código y del clyll, relativas á 
tutela, ademl\s de las penas en que incurra confor
me á las Je_yes, será responsable de los perjuicios 
que sufran los Incapaces. 

CAPITULO V 

Del nombramiento de curador y del discernimiento 
efe este cargo. 

Art. 1.428. Se discernirá el cargo ~e curador al 
que haya sido nombrado con este carácter por el 
que ejerza patria potestad, conforme á las prescrip· 
clones del Código civil. 
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Arl. 1.429. Si tuviere lugar respecto del curador 
lo dispuesto resperto del tutor en el art. 436 del 
Código civil, se nombrará un curador interino, 
observándose lo prevenido en el articulo 1.416. 

Art. 1.430. También se nombrará curador inte• 
rino en los casos de impedimento, separación ó ex
cusa del norn brado, mientras se decide el punto; 
luego :¡ue se decida se nombrará nuevo curador 
conforme á derecho. 

CAPITULO VI 

Dispo.~icione., comunes á lo.idos capilu.,os 
anteriores. 

Arl 1.431. En los Juzgados de primera instancia 
habrA un regi<1tro en que pondrá copia simple de 
todos los discernimientos que se hicieren de los 
cargos de tutor y curador, cuya copia será firma
da por el secretario. 

Art.1.432. El dfa último de cada año examina
rAn los jue:e~ dichos registros, y en su vista die• 
t&rán, dP. las medidas siguientes, las que corres
pondan segúu las circunstancias, con audiencia 
del Miniaterio público: 

l. Si resultare haber fallecido algnn tutor, ha
rán que sea re11mplazado con 'arreglo á la ley¡ 

II. Si procedente de cualquiera enajenación hu
biere alguua suma depositada para darle destino 
determinado, harán que desde luego tengan cum
plido efecfl) las prescripciones del Código civil¡ 

III. ExlgirAn también que rindan cuentas los 
tutores que deban darla y que por cualquier moti
To no hayan cumplido con la prescripción expresa 
te& art. 551 del Código civil¡ 
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lV. Obligarán á los tutores á que depositen en 
el establecimiento público destinado al efecto, los 
&obrantes de las rentas ó productos del caudal de 
los manores

1 
después de cubiertas las sumas stiüa• 

lada, con arreglo á los artlculos 499 á 501 del Có
digo civil, y de pagado el tanto por ciento de ad· 
ministración; 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decre
tarán el depósito cuando se presenten dificultades 
insuperables para el inmediato cumplimiento de 
los articulo, 614 y 616 del Código civil; 

YI. Pedirán al efecto l~s noticias que estimen 
necesarias del estado en que se baile la gestión de 
la tutela y adoptarán las medidas que juzguen 
convenientes para evitar los abusos y remediar los 
que puedan haberse cometido. 

Art. 1.433. La cuenta se llevará por riguroso 
debe y haher, y se presentará en el papel timbrado 
correspondiente. 

Art. 1.434. Las cuentas de la tutela deben ser 
acompañadas de sus documentos justificativos, a\ 
excepción de aquellas partidas que no excedan de 
cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 
J. La autorización para hacer el contenido en 

cada partida, sea la general dada al principio de 
la administración, sea la especial posterior¡ 

n. El documento que pruebe que realmente se 
ha hecho el gasto. 

Art. 1.435. Los comprobantes de la cuenta, una 
vez aprobada, pueden ser devueltos al tutor siem· 
pre que lo solicite, quedando copia de ellos en 101 

autos. 
Art. 1.436. Cuando fueren muchos los libros Y 

documentos que deban cotejarse, bastará que sa 
presente la cuenta en extracto, si estuvieren con· 
formes el curador y el Ministerio público; pero 8D 
este caso el curador y el Ministerio público tienel r 
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derecho de examinar por si mismos los libros ori
ginales, y el juez podrá., cuando alguno de los dos 
lo pida, nombrar un pe1ito que forme la glosa de 
la cuenta. 

Art. 1.437. El tutor cuyo cargo ha concluido, 
p~1ede, al hacer la entn,ga de documentos que pre· 
vienen los 8rlicu10s 566.v fi67 dt>l Código civil, rete
ner los necesarios para formar su cuenta á fin de 
presentarlos con ella, previo consentimiento del 
curador, 6 del pupilo, si salió ya de lu menor ~dad 
y autc,rización judicial. 

Art. 1.438. Presentada la cuenta en los términos 
que quedan establecidos, mandará el juez correr 
traslado de ella al curador y al Ministerio público 
por un término que no podrá exceder en ningún 
caso de diflz dlas para cada uno de ellos. 

Art. 1.439. Si al pre.sentar la cuenta el tutor, la 
suscribe también el curador, no se correrá á éste 
el traslado que previen~ el 11.rtfculo que precede, 
pero si se exigirá la ratificación de las firmas 1 y 
11e entenderá sólo el traslado con el lúinsterio pU· 
blico. 

Art. 1.440. Si el Mini:;terio público ni el cu
rador hacen observaciones, el juez dictará dentro 
de diez dias su auto de aprobaciOn, salvo que del 
examen que por si mismo verifique resulte que 
deben hacerse algunas rectificaciones ó aclaracio
nes, que mandará se practiquen en un término 
prudente. , 

Art. 1.441. Si el curador ó el Ministerio público 
hace algunas observaciones I relativas sólo á la 
forma del a cuenta, se mandará reponer ó enmen
dar en un plazo que no exceda de cinco dias. 

Art. 1.442.~ ~i se objetaren de falsas algunas par• 
tldas, se rec1b1rá á prueba el negocio y se seguirá. 
en la via ordinaria, 

Art. 1.443. Si las observaciones se refieren al 
fondo mi::;mo de la cuenta, el juez citará á una 
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junta al tutor, al curador y al rerresentante d 
Ministerio público. 

Art. 1.444. Oidas la, observaciones que se ha 
gan en la junta, se aprobará ó desaprobará 1 
cuenta. 

Art. 1.445. El juez, en el primer caso, as! como 
en todos los que sin necesidad de la junta aprue 
la cuenta, dlspondrA que se ponga lnmedlatamen 
en el libro de registros, al margen del auto de di 
cernimlento, la siguiente nota: •Preaentó en cum 
pllmiento de la ley su cuenta en (aquí la fecha d 
la presentación) que fué aprobada en (aqul la fe
cha de la aprobación., 

Art. 1.446. En el segundo cllso del art. 1.44!, ali 
como cuardo sin necesidad de la Junta,~- en virtud 
de las observaciones del curador ó del .Ministerio 
público ó de las que haga por si mismo el menor 
desaprdbase la cuenta, hará asentar en el libro de 
registros la siguiente nota: •Presentó su cuenta en 
(aqui la fecha de la presentación) y fué desaproba• 
da en (aquf la fecha de la desaprobación), por (aqui 
una relación en extracto de las razones que se ha• 
yan tenido para desaprobarlaR).• 

Art. 1.447. Del auto de aprobación puede apela 
el Ministerio público, y el curador si hizo observa• 
clones A la cuenta. 

Art. 1.448. Del auto de desaprobación puede 
apelar el tutor, el curador r el lfi nisterlo pú• 
blico. 

Art. 1.449. Cuando del examen de la cuenta re.. 
sulten motivos graves para sospechar do!o _ó frau• 
de del tutor, se iniciará desde luego el Jutcio d 
separadón que se seguirA en la forma contenciosa, 
y si de las primeras diligencias rernltaren confir
madas las ao@pechas, se nombrará desde luego 11D 
tutor Interino, sin perjuicio de remitirse testimo
nio de lo conducente al juez de lo criminal en tur
no para los efectos A que haya lugar. 

EDICIÓN HkRRERO 281 

Art.1.450. En todos loe casoJ en que el tutor ne
:tlltte para algún acto de la licencia del juez ó de 

aprobación, se requiere la previa audiencia del 
-eurador, con el cual, en caso de oposición se :;ubs
unclará un juicio sumario. En este juicio, en el 
c¡ae se decidirá solamente la diferencia entre el 
tutor y el curador, no se admitirA, ni de las sen• 

etas definitivas ni de las Interlocutorias, apela
elón ni otro recurso que el de responsabilidad. De 
la denegación de la licencia que haya pedido el 
tutor con aprobación del curador, se admitirAn los 
recursos que correspondan según derecho A los ne-
10cios de mayo iuteré~. 

Art. 1.451. Los tutores y curadores no pueden •r removidos ni ex1:usarse por un acto de juris
cción voluntaria, aun cuando sea á solicitud de 

menores. Para decretar su separación despuéd 
disrernido el cargo, es indispensable oirlos y 

:ftncerlos en juicio. 

CAPITULO VII 

De la venta de bien~ ele menore11 é incapacitado.~ y 
tra11sacción -~obre su~ duechvs. 

Art. 1.452. Será necesaria licencia judicial para 
venta de bienes que pertenezcan excluslvamen

.. á menores incapacitados y correspondan á las 
ases siguientes: 

l. Bienes raíces; 
H. Derechos realee; 

III. Alhajas. 
Art. 1.453. Para decretar la venta de bienes á 
e se refiere el articulo anterior, se necesita: 
I. Que la pida por escrito el tutor¡ 
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II. Que se exprese el motivo de la enajenacló 
y el objeto á que debe aplicarse la suma que 
obtenga; 

III. Que se propongan las ba~es de remate e 
cuanto á la. cantidad que deba darse de contado 
la que deba. reconocerse, su plazo, intereaes y g• 
rantlas; 

IV. Que se justifique la necesidad ó utilidad d 
la enajenación; · 

V. Que ¡¡e oiga. al curador y al .Ministerio pA 
blico. 

Art. 1.454. Si para justificar la necesidad ó uti 
lidad de la. venta se necesitare la comprobación d 
algún hecho, Pl juez señalará un t6rmino de di 
dlas para recibir. prueba sobre él , y concluido, cli 
tará con término de tres dias una audiencia pa 
que los Interesados ale1rnen sobre las pruebas re 
didaa, y decidirá dentro rle los tres dlas siguien 
La citación para la au<liencia produce los efec 
de la cita.dóu para sentencia. 

Art. 1.455. Estimando el juez bastantemen 
acredi~ada la nece3idad ó utilidad para la venta, 
legales las propuestaq, otorgará la autorizacló 
para hacerla, dando el tutor testimonio de su p 
videncia para acreditarla debidamente. Si no e, • 
mare snfüiente la prueba rendida, ó.enegará 
licencia. 

Art. 1.456. Si el juez no estimare legales las p 
puestas, citará á los interesados y al Minlste 
público á una audiencia que se verificará den 
de tres dlas, haciéndose constar en el acta el 
bate~-. rn su caso, las modificaciones que se hay 
acordado. En vista de las razones expuestas, 
juez, dentro de tres dlas, concederá ó negarl. 
!icencia. 

Art. 1.457. La sentencia que se dictare en 1 
casos á que sa refieren los dos articulos anterio 
ea apelable en ambos efectos. 
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Art. 1.458. La autorización se concederá en todo 
eaao bajo la. co_ndición de haberse de ejecutar la 
venta en pubhca subasta y previo el avalúo si ae 
tratare de bienes inmuebles. 

Art. 1.459. Respecto de las alhajas v muebles 
preciosos, se observará lo que acerca de ellos dis
pone el art. 518 del Cótligo civil. 

Ar~. 1.460. E) nombramiento de peritos para el 
avaluo se harA s1emprr. por el juez. 
. Ar!, 1.461 •. El remate de bienes raices se anun

c11\r:i, por edictos que se publicarán en el Roletin 
Judtcia( y otro _periódico, por los dlas consecutivos 
que el Jue1. estime conveniente, sin que puedan 
exceder ?º treinta. El remate de alhaj11s y mue
bles preciosos ~e anunciará en la misma forma ,. 
por un tér!llino que no exceda de diez dlas; en ios 
edictos se rnsertará la autorización para los efec
tos del articulo siguiente. 

Art. 1.462 .. En el remate no podrá admitirse pos
tura que baJe ~e las cuatro quintas partes del va
lor que los peritos hayan dado á los bienea que se 
trate de vender, ni la que no se ajuste A los térmi
nos de la autorización judicial. 

Art. 1.463. Si en la primera almoneda no hubie
re post?r, ?° de acuerdo 1:11 tutor, curador y Minis, 
ter10 publico, modificaren las propuestas· en sen· 
tldo de hacer más fácil la venta, el juez, oyendo 
en audiencia dentro de tres dlas á los interesados, 
aprobará ó desaprobará las modificaciones v se 
procederá en el primer caso á anunciar de nuevo el 
remate en la forma y términos prescritos en los dos 
articulos anteriores, pudiendo señalarse nueva
mente tantas almonedas, cuantas sean necesarias 
hasta lo~rar la venta. 

Art. 1.464 .. Hecha la venta, cuidará el juez, bajo 
au responsab11ldad, de que se dé al precio que se 
haya obtenido la aplicación Indicada al solicitar 
la autorización. 



Art. 1,485. El precio ee entregad,, mtentru ae 
le da la aplicación correspondiente, al tutor, st 88• 
tuviere relevado de garantfa, conforme A lae frac
oionea I ó III del art. 487 del Código civil; ó el la: 
que ha otorgado ea sufleleute para responder de él. 

Art. 1.486. SI el tutor no estuviere relevado de 
dar garautfa y faltare ésta ó no fuere suficiente la 
que hubiese dado, el precio se depoettarl confor
me al art. 798. 

Art. 1.467. El juez seflalar! un plazo prudente 
para que el proiucto de los bienes se emplee en el 
objeto para el cual se pidió la venta; pero al pasan 
tres meses, se procederA como previene t\l art. 51' 
del Códi,:o civil. 

Art. 1.488. Cuando el padre ó ascendiente que 
ejerza la pt,trla potestad pretenda la enajenación 
ó gravamen de los bienes de 1ua hijos ó descendien
tes en loa que, conforme A las prescripclonee del 
06digo civil, le corresponden el usufructo y la ad• 
ministración ó sólo ésta, se observar! lo prevenido 
en el art. 382 del mismo Código, nombrindose al 
effleto un tutor interino. 

Art. 1.469. En el cuo del articulo anterior, se 
recibir! al aecendiente la justificación que ofrezca 
para probar la necealdad ó utllidad de la venta, y 
encontr!ndola el juez comprobada, nombrar! doe 
peritos para que practiquen el avalúo, y dar! la
autorización para que se verifique fuera de remate1 pero nunca en menos de cuatro quintas partee del 
avalúo. 

Art. 1.470. La enajenación de bienes de un au
eente podr! promoverse por au representante, su
jeUndoae i las mismas reglas dadas para la de lOI 
bienes de menores é incapacitados¡ y aun cuando 
el auente sea mayor de edad, ae olr! al J.Uniste• 
rlo pdbllco conforme al art. 678 del Código civil. 

Art. 1.471, Después de la declaración de auaen• 
eta ó de la persunción 4e muerte del aueente, eólo 

poeeedoree provlelonales ó loe aeflnlttvos podrAn 
mover la enajenación de blenea con arreglo i 
reer.ectivoa derechos. 

Art. .472. Para conceder autorización A fln de 
nslgir sobre dereeho de menores é Incapacita
' ae necesitan loa mismos requisitos establecidos 
loa artfculoa 1.458 A 1.467, teniendo presente 
la autorización en este caso deberA recaer so
las bases de la transacción propuesta, obser, 

ndose en su caso lo di1pue1to en el art. 619 del 
~go civil. 

Art. 1.473. Cuando en virtud de la traosacclón 
reciba alguna cantidad, se observar! lo dle-

e.to en loa artfculoa 1.465 y 1.466. 
Art. 1.474. Lo dispuesto en loa dos arttculoa que 

eden, es aplicable al gravamen de los bienes 
los menores y A su arrendamiento por mú de 
eve aftos, con los requisitos establecido, en lOI 
culo• 1.463 i 1.457. 

CAPITULO VIII 

De la emancipación. 

Art. 1.475. El padre ó ascendiente que quiera 
ancipar al hijo ó deacendiente que tuviera bajo 
poteatad, lo manifestaré por escrito al juez de 
domicilio. 

Art. 1.476. Al eacrito acompall.ar! loe documen
que certifiquen: 

I. Su parenteaco con el menor, y la edad que 
tenga; 

ll. Ser el menor capaz de proveer por 11 mlemo 
aubatstencla ¡ 
. Tener ó no en su poder bienes que perte-,. 



266 CÓDIGO nm PROCEDIMIENTO!! CIVILES, -1884 

nezcan al menor, especificando en caso afirmativo 
cuáles sean. 

Art. 1.477. Si por causas graves callficadns por 
el juez, no pudieren acompañarse los docum~n~os 
que previene el articulo que precede, se rec1buá 
Información de testigos sobre los puntos que el 
mismo articulo indica. 

Art. 1.478. Cumplidos los requisitos que expre
san los tres articulos anteriores, citará el juez A su 
presencia al ascendiente, al menor y al represen
tante del Ministerio público; dispondrá que se dé 
lectura al expediente, y estando torios conforme11, 
autorizará la emancipación, mandando que se otor
gue la escritura correspondiente. 

Art. 1.479. Del auto en que se deniegue la. eman· 
cipación, no cabe mas recurso que el de responsa
bilidad. Del auto en que se conceda, puede apelar 
el Ministerio público. 

Art. 1.480. La renuncia de la patria potestad 
que autoriza el art. 397 del Código civil, no exige 
otro requisito que la declaración del renunciante, 
hecha ante el juez de su domicilio. 

Art. 1.481. El juez levantark una acta haciendo 
constar dicha declaración, 

Art. 1.482. Si hubiere otro ascendiente en cuya 
potestad deba recaer el menor, se le llamará desde 
luego para que se encargue del cuidado ~e éste. 

Art. 1.483. Si no hubiere otro ascendiente que 
deba ejercer la patria potestad, se pro,veerá desde 
luego á la tutela del menor conforme a derecho .. 

Art. 1.484. Las actas en que consten la renun~1a 
de la patria potestad, ó la emancipación, se re_m1tl· 
rán al juez del esta<lo civil para que las registre. 

Art. 1.485. El ascendiente que renuncia lapa• 
tria potestad, en ningún caso puede ser llamado á 
la tutela del meno1·. 
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CAPITULO IX 

De la habilitación de edad. 

Art. 1.486, El menor que pretenda ser habilita
do de edad, se presentará por escrito al juez de su 
domicilio, acompañando los documentos !fue justi
fiquen: 

I. Que no está sujeto á patria potestad; 
II. Que es mavor de dieciocho años: 

III. Que observa buena conducta y 'tiene aptl, 
tud para .administrar sus bienes en los términos 
que fija el art. 595 del Código civil. 

En el mismo escrito especificará si pide la babi• 
litación para litigar, para administrar sus bienes 
ó para ambos fines. 

Para 111. justificación de los hechos á que se refie
ren las fracciones I y IIL puede admitirse infor
mación de te~tigos. 

Art. 1.487. Presentada la solicitud, se mimdará 
publicar por cinco veces en el Boletln Jmficial y 
otro periódico de los de más circulación á juicio del 
juez. 

Art. 1 488. Hecha& las publicaciones y rendida 
la información, en su caso, se correrá traslado por 
tres dias para cada uno al Ministerio público y al 
tutor del menor, si lo tuviere; y no teniéndolo, al 
tutor interino que se le nombre al efecto. Evacua
do el tra~Jado, el juez dktará su resolución, de la 
cual, si fuere contrario á la habilitación, no habrá 
má recurso que el de responsabilidad; si fuere fa
vorable, podrán apelar de ella el Ministerio públi· 
co, el tutor y las personas que aleguen correspon
derles la patria potestad del menor. 

Art. 1.489. Si el Ministerio público, el tutor ó 
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cualquiera otra persona que alegue corresponder
le la patria potestad del menor, se opusieren á la 
habilitación, se substanciará el respectivo juicio 
ordinario. 

CAPITULO X 

De lo!t procedimientos judicialei; para i;uplir el 
consentimiento de los ascendientes ó tutores pa1'a 
contraer mafrimonio. 

Art. 1.490 En los casos en que con arreglo al 
art . 164 del Código civil, puede el juez suplir el 
consentimiento de los ascendientes y tutores, de
berá acreditarse previa y cumplidamente por el 
que pretenda contraer matrimonio, que se baila 
en alguno de los tres casos siguientes: 

I. No ex:stir ninguna. de las personas que con· 
forme á los artlculos 162 y 163 del Código civil, 
deben prestar su consentimiento; 

II. Hallarse dichas personas en pa.ises de los 
que no se puede obtener respuesta en menos de seis 
meses; 

III. Ignorarse el paradero del asc~ndiente ó 
tutor. 

Art. 1.491. Presentada la solicitud se publicará 
un extracto de ella en dos periódicos de los que 
tengan más circulación á juicio del juez, por quin
ce dias continuM, citando á. las personas que pue
dan contradecirla, para que dentro de igual tér
mino se presenten á ejercitar sus derechos. 

Art. 1.492. Pasados los términos que fija el ar
ticulo anterior, sin que nadie se presente oponién
dose á la solicitud, y probado cualquiera de los ca
sos señalados en el art. 1 .490, el juez, previos los 
Informes que prudentemente adquiera, y si resulta 

EDICIÓN HE!lRERO 269 

de ellos no haber obstáculo que legalmente pueda 
Impedir el matrimonio. otorgará su licencia· si lo 
hubiere la negará. La ·resolución en que se n~gare 
la licencia será apelable en ambos efectos. 

Art. 1.493. Si antes de otorgar.e la licencia se 
presentare el_padre, madre, abuelos ó tutor del que 
la haya pedido, se dará por concluido el expe
diente. 

Art. 1.494. Si después de dada la sentencia pero 
antes de verificarse el matrimonio, se prese~tare 
alguna de las personas enumeradas en el articulo 
anterior, el juez revocará la licencia. 

Art. 1.495. Lo prevenido en los artículos ante
riores se observará también si antes de darse la li
cencia, 6 estando ya concedida, pero no celebrado 
el matrimonio, se tuviere noticia indudable del 
lugar en que residan el ascendiente ó el tutor. 
. Art. 1.496. Cuales~uiera cuestiones que se sus

citen en estos expedientes se substancinrán en los 
términos prevenidos en este Código, según su ín
dole y natu~al~za_, te:minando, ~esde que se pro
muevan, la Jur1sd1ccion voluntaria del juez. 
. Art. 1.497. En la substanciación de las diligen

cias de que trata este capitulo, se oirá precisamen
te al Ministerio publico. 

CAPITULO XI 

De los depó~itos de pei·sonas. 

Art. 1.498. PodrA decretarse el depósito: 
l. De mujer casada que se proponga intentar ó 

haya intentado demanda de divorcio ó queja de 
adulterio; pero se observarán las prevenciones que 
contiene la fracción II del art. 2H del Código d vil. 
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JI. De mujer casada contra la cual haya inten
t.l\do su marido demanda de divorcio ó acusación 
de adulterio, con las mismas condiciones á que se 
refiere la fracción anterior (A.). 

HI. De menores ó incapacitados que se hallen 
sujetos á patria potestad ó á tutela, que sean mal
tratados por sus padres ó tutores, ó reciban de és
tos ejemplos perniciosos á juicio del juez, ó sean 
obligados por ello3 á cometer actos reprobados por 
las leyes; 

IV. De huérfano ó incapacitado que queden en 
abandono por la muerte, ausencia ó incapacidad 
flsica de la persona á cu,vo cargo estuvieren. 

Art. 1.499. Sólo los jue~es de primera instancia 
pueden decretar los depósitos en todos los casos de 
que hablan los artículos anteriores, salvo el caso 
previsto en el 1.42~, en el cual podrán los jueces 
menores decretar el depósito de los pupilos y de
mas incapacitados, y cuando por circunstancias 
especiales no pueda ocurrirse al juez del domicilio 
de la persona que debe ser depositada, pues enton
ces el juez del lugar donde aquélla se encuerltre, 
podrá dec1etar el depósito provhionalmente, re
mitiendo las diligencias al del domicilio y ponien• 
do la persona a ¡;u disposiciór. 

Art. 1.500. Para decretar el dspósito en el caso 
de la fracción I del art. 1.498, deberá preceder la 
solicitud por escrito de la mujer. 

Art. 1.501. Presentada la solicitud se trasladará 
el juez á la casa del marido, y sin que se halle éste 
presente hará. comparecer A la mujer, para que 

(A) La fracción JI dol articulo 24! del Código civil manda 
«depositar en casa de persona decente a la mujer si se dice 
qne ésta ha dado causa al divorcio y el marido pidiere el de
pósito. La casa que para esto se destine s,mi designada por el 
_¡uez. Si la ca.usa por la quo se pide divorcio no supone culpa 
en!& mujer, ésta no se depositará. sino á solicitud suya, , 
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manifieste si ratifica ó no el escrito en que haya 
pedido el depósito. 

Art. 1.502. Ra.tificada la solicitud el juez desig
nará desde !uego la persona que haya de encar• 
garse del depósito y dispondrá. que en el acto se 
entreguen á la mujer la cama y toda su ropa, for
mándose el correspondiente inventario. 

Art. 1.503. Si hubiere cuestión sobre cuáles ro
pas deban entregarse, el juez, sin ulterior recurso, 
y teniendo en cuenta las circunstancias de las per
sonas, determinará las que haya de llevar la inte
resada. 

Art. 1.504. Practicado todo lo que queda preve
nido en los artículos anteriores, el juez personal
mente extraerá á la mujer de la casa del marido y 
constituirá. el depósito. 

Art. 1.505. A continuación dictará. providencia 
mandando intimar al marido que no moleste á. su 
mujer ni al depositario, bajo apercibimiento de 
procederse contra él á lo que hubiere lugar; y á. la 
mujer, que si dentro de diez dlas no acredita haber 
intentado la demanda de divorcio, ó la acusación 
de adulterio, quedará sin efecto el depósito y será 
restituida á la casa de su marido. Esta providencia 
se notificará en forma legal á la mujer y alma
rido. 

Art. 1.506, El término de diez dias podrá au
mentarse con un dia por cada 20 kilómetros que 
diste el pueblo en que se constituya el depósito, de 
aqllel en que resida el juez de primera instancia 
que haya de conocer de la demanda de divorcio ó 
de la queja de adulterio, agregándose otro dia si 
hubiere una fracción que exceda de la mitad de la 
distancia expresada. 

Art. 1.507. Si la mujer que pida el depósito resi• 
diere en lugar distinto de aquel en que se halle si
tuado el juzgado, podrá el juez dar comisión para 
constituir el depósito al de primera instancia, ó al 
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menor ó de paz correspondiente, sin perjuicio de 
que estos últimos puedan hacerlo por si mismos en 
los casos prevenidos en el art. 1.499. 

Art. 1.508. Al depositario se dará copia certifi
cada de la providencia en que se le ha.ya nombra· 
do, y de la constitución del depósito para su res· 
guardo. 

Ar!. 1.509. El término señalado para la dura
ción del depósito podrá. prorrogarse si se acreditare 
que por causa no imputable á la mujer ha sido im
posible intentar la demanda de divorcio ó la acu
sación. 

Art. 1.5 IO. Las pretensiones que puedanformu · 
larse por la mujer, por el marido ó por el deposi
tario, sobre variación del depósito ó cualesquiera 
oti-os incidentes . á que éste pueda dar lugar, se 
substanciarán como está prevenido en el cap. I del 
Ut. XI del lib. I. La sentencia será apelable en 
ambos efectos. 

Art. 1.511 ExceptUanse las solicitudes que se re. 
fieren á alimentos provisionales, las que se subs
tanciarán de la manera establecida en el cap. II 
de este titulo. 

Art. 1.512. No acreditáudose haberse intentado 
la demanda de divorcio ó la acusación dentro del 
término señalado, levantan\ el juez el depósito y 
restituirá á la mujer A la casa del marido. 

Art. 1.513. Intentadas la demanda ó acusación, 
el juez confirmará el depósito, si fuere el compe• 
tente para conocer del negocio principal. 

Art. 1.514. Si el juez que decretó el depósito no 
fuere el que deba conocer del negocio principal, 
remi tirA las diligencias practicadas al que fuere 
competente, quien ronfirmará el nombramiento de 
depositario, ó hará otro, siguiendo el juicio su cur
so legal. 

Ar!. 1.515. En los casos de la fracción II del ar• 
tlculo 1.498,presentada la solicitud por el marido,el 
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juez decretará el depósito, nombrará el depositario 
Y ~rocederá conforme á los artfcnlos l.50'J á 1.50! 
primera parte del 1.505, última parte del 1 506' 
1.508, 1.510 y 1.511. . ' 

Arl. 1.516. Los términos fijados á la mujer en la 
segunda parte del art. 1.505, en el 1.506 y en el 
1.509, se tendrán por señalados al marido. 

Art. 1.517. También se observarán en este caso 
los artfculos l.507 y 1.512 á 1.514. 

A_rt. 1.518. Para decretar el depósito de un hijo 
ó hiJa de familia, ó de menores, en los casos de que 
habla la fracción III del art. l.498 se necesita· 

l. Solicitud del intere3ado· ' · 
II. Justificación, que el jue'z califique de bas

t~nte, de los malos tratamientos, ejemplos perni
c10sos, abusos de autoridad de los ascendientes l 
tutores. 

Art. 1.519. Podrán los jueces, no obstante lo dis
~uesto en el articulo anterior, decretar el depósito 
11n so!i~i~ud del interesado, cuando les conste Ja 
impos1b1hdad en que se encuentre de formularla 

Art. 1.520. El depósi_to se hará en poder de 1~ 
per~ona que el Juez estime conveniente y previa 
ratificación de la solicitud en su caso. 

Ar!. 1.521. Al depositado se darán la cama y ro
p_as de su uso, de todo lo cual se formará inventa
rio, que se unirá al expediente. 

~rt. 1.522. Si sobre esto se moviere cuestión 
.el Juez, sin ulterior recursot determinará las ropa~ 
que haya.u de entre¿arse. 
d Art. 1.523. El juez, atendidas Jas circunstancias f las personas, determinara la suma que para los 
1 imentos deba abonarse provisionalmente al de-
positado por el ascendiente que ejerza la patria 
potestad. 

Art. 1.524. Lo dispuesto en el artleulo anterior 
regirá también respecto de los tutores. 

Art. 1.525. Verificado el de¡,óslto en el caso de 
CÓDIGO 18 



los artlculos que preceden, se hará saber al cura
dor, si lo tuviere el depositado, á fin de que prac
tique en su defensa las gestiones que corre3pondan. 
Si no tuviere curador se le exigirá que le nombre, 
ó se le nombrará en su caso. 

Art. 1.526. Al curador se entregará el expedien
te para que pida lo que estime prudente, según las 
circunstancias. 

Art. 1.527. Inmediatamente que tuviere noticia 
un juez de que algún huérfano, menor ó incapacl· 
tado,se hallen en el caso de que babia la fracción IV 
del art. 1.493, procederé. á depositarlos donde Y 
como estime conveniente, adoptando, respecto de 
sus bienes, las precauciones oportunas para evitar 
• abusos do todo género, y disponiendo que se provea 
al interesado de tutor conforme á derecho. 

Art. 1.528. El depósito de mujer soltera que tra• 
te de contraer matrimonio contra la voluntad de 
los que debieran otorgar sn consentimiento, se hari 
por la autoridad politica, que es la que debe con· 
ceder la habilitación, conforme el art, 169 del Có
digo civil. 

Art. 1.529. No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, podrán los jueces, en caso de suma urgen· 
cia, ron~tituir á. la mujer soltera en depósito pro
visionalmente y hasta que se obtenga la orden de 
la autoridad expresada. 

Art. 1.530. Al constituirse este depóeito provl· 
sional, Re intimará á la que lo haya solicitado, qu 
presente la orden referida dentro de un término 
que el juez señalará prudentemente, atendidas l&I 
circunstancias del caso, y que podrá prorrogarw 
si fuere necesario. 

Art. 1.531. La intimación que expresa el arUcn• 
lo anterior, se hará bajo apercibimiento de que al 
la mujer no presenta la orden, será devuelta A la 
casa del ascevdiente ó tutor. 

Art. 1.532. Transcurrido el término que se bu 
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biere _señalado, si no se preseptare la orden de la 
autoridad competP.nte, cesará el depósito y se hará 
volver f1, la mujer a. la casa del ascendiente ó tutor 
extendiéndose esta diligencia en el expedient~ 
formado para el depósito. 

Art. l._533. Recibida la orden, el juez notifira
rá á la rnteresada que diga si ratifica ó no la soli
c.ltud. 
d Art. l ._534. Si ~o ratificare la solicitud, suspen
erá el Juei la diligencia, danio cuenta á la auto

ridad que haya librado 1~ orden para el depósito 
~~- 1.535. Si la ratificare, procederá el juez Á 

e_x1g1_r del ascendiente ó tutor, que de,igneu de 0_ 
B1tar10. Sobre esta desiguacióu oirá á la hiJ·f ó 
menor . 

1 
Art. 1.536. ~ o _oponléndo~e A dicha designació11 

a Interesad~, o st aun cuando se oponga, reune la 
pera_ona d~s1gnada las condiciones necesarias a 
~uic10 del Jt!ez? y con,idera éste la oposición infun• 

acta, comtttm~á e~ ella el depósito. 
. ~!'f· 1.537: S1 el ¡uei considera fundada la opo

aicion, eleg1rA al d,,positario. 
.A!1, 1.538. La intereoada continu11rá en el de

posito h11sta que se verifique el matrimonio. 
Art. 1.539. El depósito cesarA: 

1 
l. SI se denegare la licencia para el matrimo• 

D O por la a~ttoridarl correspondiente; 
II. SI la t nteresada desiste de sus pretensiones. 

. Art. 1540. En los ca~o. A que se refi~re el ar
ticulo que precede, el juez volverá á la mujer A fª88 d~ las personas bajo cuya potestad se encneu
re, e.xtend!éndose la correspondiente dili"encla 

en el expediente formado pai;a el depósito 
0 

A~. 1.541. Cuando por encargo de la a~toridad 
~ollJ1ca proceda el juez al depósito, se trasladará 

es e luego á la casa del ascendiente ó tutor . sin 
~ue és_tos s~ hallen presentes, hará A la lnter~~ada 
a not1flcac1ón que previene el art. l,,i33. En este 



caso se observarAn. también los articulo& 1.óM 
á 1.640. 

Art. 1.542. En las diligencias de que trata este 
capitulo, se oirá precisamente al Ministerio pú· 
bllco. 

CAPITULO XII 

De las infonnac.ioue.~ ad perpetua111. 

Art. 1.543. La i11formac.ió11 ad perpetuam shlo 
puede decretarse cumtio importa justificar algún 
hecho ó acreditar un derecho en los que no teng& 
interés más que la persona que la solicite. 

Art. 1.544. La información se recibirá con cita
ción del ~llnisterlo público, y en HU defecto con la 
del sindico del Arnntamiento. 

Art. 1.545. Dichos funcionarios pueden presen· 
ciar las declaracione, y tachar A los testigos cuan
do no fueren Idóneos. 

Art. 1.546. SI los testigos no fueren conocidos 
del juez, del secretario, ni del ~inisterlo público, 
la parte deberá pre,entnr dos que abonen A cada 
uno de los presentados. 

Art. 1.547. La, informaciones se protocolizarAn 
dándose al lnte1esado testimonio de ellas. 

CAPITULO XIII 

De las habilitacio11es para contratar y comparecer 
en juicio. 

Art. 1.548. Necesita habilitación para compare• 
cer en juicio el hijo de familia: 

l. Cuando el padreó ascendiente quP, ejerce la 
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patria potestad estén ausentes, sin que hava pro
babilidad de _su pr?xima vu\'lta y sea el negocio de 
111ma urgencia, A Juicio del juez¡ 

II. Cuando se ignore el paradero del padre ó 
ucendlente; 

III. Cuando el que ejerce la patria poteHtad se 
niegue á representar en juicio h I hijo ó descen
diente. Respecto de la mujer casada, se observará 
lo dispuesto en los artlculos l!l7 á 202 del Código 
civil. 

Art_ 15~.9. Es juez compclente para concedn 
bablhtac1on á fin ele comparecl'r en juicitJ ó co11-
tratar el del domicilio del 11scend lente ó del. mari • 
do, teniéndose presente lo dispuesto en el ar
ticulo 1.077. 

Art. l. 550. Sólo podrá conceder~e al hijo de fa
milia habilitación para litigar, cuando fuere dt,• 

damandado ó cuando se le .iga grave perjuicio de 
n~ promover la demancla para. •1ue se plñe 'a ha
b11itadón. 

Art. 1 551. En todo caso de habilitación se oirá 
en audiencia verbal al padre ó al marido en su 
caso, A no ser que estuYieren ausentes; pero si ci
tados por segunda vez no concurrieren, el juez po
dra conceder la habilitación. Siempre ~erá oido el 
Ministerio público. 

Art. 1.552. Cuando la habilitación para litigar 
se conceda á un menor de edad no emancipado ó 
i una mujer casada menor, se le pro\·eerá de tutor 
Y curador con arreglo á lns prescripciones del Có
digo civil. 

Art_. 1.553. Los menores emancipados no necesi
tan licencia judicial para pre'entarse en juicio¡ 
pero cuando lo hicieren sin la intervención del tu
tor, y en su caso sin la del curador, se les exigirA 
que los nombren con arreglo á las prescripciones 
del Código civil; y si no Jo hacen luego que sean re• 
queridos para ello, el juez los nombrara de oficio, 
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Art. 1.554. No necesita de habilitación el hijo 
para litigar con su padre, pero será representado 
por un tutor especial, conforme á loa artículos 387 
y 593, fracción III del Código civil. 

Art. 1.555. Cuando se pidiere la habilitación 
por negarse el padre ó el marido á representar en 
juicio al hijo ó á la mujer para la defensa de su de
recho, el juez, previa información del hecho y sin 
otros trámites, podrá conceder la autorización. 

Art. 1.556. Cuando antes de haberse otorgado 
la habilitación que se haya pedid<', comparecieren 
el padre ó marido oponiédose á ella, serán oidos 
conforme al art. 1.551, y el juez dictará su resolu
ción dentro del tercero día. 

Art. 1.557. Si la resolución fuere concediendo 
la habilitación y el padre ó marido insistieren ea 
su oposición, se sustanciará el r~spectivo juicio 
como está prevenido para los incidentes; pero la 
habilitación continuará surtiendo todos sus efectos. 
Lo mismo se observará si el padre ó el marido 
comparecieren después de concedida la habilita
ción, oponiéndose á ella. 

Art. 1.558. Para concederá la mujer casada la 
autorización para contratar, á que se refieren los 
art.iculos 198 y 200 á 202 del Códig-o civil, se obser· 
vaH lo dispuesto en los articulosl.5 4!'1, 1.551, l.566 
y 1.5ó7 de éste. 
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LIBRO CUARTO 

DE LA JURISDICCIÓN MIXTA 

TITULO PRIMERO 

DE LOS CONCURSOS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Art.1.559. El concurso de acreedores es volunta
rio ó necesario. Es voluntario cuando el deudor se 
desprende de sus bienes para pagar á sus acreedo
res. Es necesario, cuando tres ó más acreedores de 
plazo cumplido han demandado .y ejecutado ante 
uno mismo ó diversos jueces á su deudor, y no 
hay bienes bastantes para ~ue cada uno secuestre 
lo suficiente para cubrir su crédito y costas. 

Art. 1.560. No siendo obligatorias las esperas y 
las quitas, conforme á los artículos 1. 519 y 1.649 
del Código civil, más que para los que las conce
dan el deudor que las solicite lo hará extrajudi
cial~ente, reduciéndose el convenio á escritura 
publica en los casos en que deban serlo los demas 
contratos. 

Art. 1.561. Los convenios de esperas y de quita, 
tendrán la fuerza de una transaclón ó la de noYa
clón de contrato, segun los términos en que se 
otorguen. 


